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Honorable Doctor:  

AROLDO ANTONIO GOEZ MÉDINA 

JUEZ CINCUENTA Y SEIS (56) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MIULTIPLE 

E.S.D. 

 

 

REF.: PROCESO EJECUTIVO No. 2020- 00684-00 

DEMANDANTE: WILMER E. OTÁLORA MARTÍNEZ 

DEMANDADO: ELVIRA MOJICA GOMEZ Y OTRO 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN  

      

Cordial y respetuoso saludo Señor (a) Juez. 

 

JUAN JOSÉ MONTAÑO ZULETA, mayor de edad, domiciliado y residenciado en Bogotá, 

abogado en ejercicio identificado civil y profesionalmente como aparece en el epílogo de la 

presente actuación, acudo ante su digno despacho con el fin de interponer RECURSO DE 

REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN, según lo normado en el art. 322 

numeral segundo del C.G.P.,  y numeral segundo literal e) del artículo 317 ibídem, frente al 

auto de fecha 10 de marzo del corriente año. Lo anterior, con fundamento en los siguientes: 

 

I. RAZONES Y MOTIVOS QUE SUSTENTAN EL RECURSO 

 

 

1. El auto objeto de censura es prematuro, y no corresponde con la realidad procesal 

que vislumbra el expediente digital, en virtud que la parte actora diligenció en debida 

forma y dentro del término concedido la radicación del oficio No. 02415 – 22, de 

fecha 27 de septiembre de 2022, correspondiente al embargo del bien inmueble 

distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S – 406796996, como se 

evidencia en la respuesta “nota devolutiva” de la oficina de registro de instrumentos 

públicos Zona Sur, de fecha 27 de octubre de 2022, remitida al despacho mediante 

mensaje de datos del 11 de noviembre de 2022. 

 

2. Dentro del expediente digital, no obra el auto de fecha 16 de julio de 2022, como 

erróneamente lo señala el proveído objeto de controversia, sin embargo, al parecer 

el despacho hace alusión en realidad al proveído de fecha 16 de junio de 2022, 

donde ordenaron diligenciar el oficio de embargo previo envió por la secretaria, 

carga procesal cumplida en debida forma por la parte demandante. 

 

3. Contrario a las consideraciones del Juzgado, la actora acreditó el cumplimiento de 

la carga procesal impuesta en el numeral No. 2 del auto mencionado “16 de junio 
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de 2022”, como se acredita con la nota devolutiva de la respectiva oficina de registro 

y boleta de radicación del oficio. 

 

4. Para que no quede dudas, además de anexar la boleta de ingreso radicación oficio 

de fecha 13 de octubre de 2022, procedo a mostrar un pantallazo del trámite del 

oficio en cuestión ante la oficina de registro (sistema VUR), fíjese lo siguiente: 

 

 

 

 

5. Ahora bien, nótese que la medida cautelar fue decretada mediante auto de fecha 16 

de junio de 2022, y la Secretaria elaboró el oficio el día 27 de septiembre de 2022, 

es decir, el despacho demoró prácticamente tres (3) meses para librar el documento 

cautelar y enviarlo al interesado para su diligenciamiento1, tardanza ajena a la 

actora, pues dicha carga “elaboración oficio” está en cabeza de la Secretaria del 

                                                 
1 Mensaje de datos de fecha 27 de septiembre de 2022, remitido por el Juzgado 74 Civil Municipal de Bogotá 

con destino al correo electrónico del apoderado de la actora. 



     
   

Carrera 8 No. 1 1 – 39 oficina 710 Edificio Jorge Garces Borrero Bogotá 

 

Juzgado,  como se evidencia en el inciso segundo del numeral primero e inciso final 

del numeral segundo de la providencia datada el16 de junio de 2022. 

 

6. Es más, gracia a la insistencia de este profesional del derecho, que en repetidas 

ocasiones acudió directamente al despacho, la Secretaria al fin procede a elaborar 

el oficio, pues siempre informaba que había un represamiento voluminoso de la 

sustanciación de los oficios. 

 

7. De todas maneras,  una vez recibí  vía correo electrónico el oficio por la secretaria 

el día 27 de septiembre de 2022, al contabilizar los términos  para  su 

diligenciamiento (30 días hábiles), con la fecha de radicación del oficio realizada el 

día 13 de octubre de 2022 (ver nota devolutiva e imagen del VUR), solamente 

transcurrió doce (12) días hábiles, entonces, efectivamente la parte demandante de 

forma anticipada, cumplió con la carga procesal encomendada en el referido auto 

(16 de junio de 2022). 

 

8. Así las cosas, no es cierto que hubiera transcurrido los términos concedidos sin que 

la parte demandante hubiera diligenciado el oficio, es más, fíjese que el parágrafo 

final del auto de fecha 16 de junio de 2022, da cuenta de que “vencido dicho plazo 

en silencio o sin que hubiera cumplido el diligenciamiento de los oficios ni acreditado 

su radicación (previo envió por secretaria), se le requiere para que en el término de 

treinta (30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada” (subrayado 

y negrita nuestra),  es decir, dicho evento no se configuró en el sub judice, pues la 

actora realizó el trámite del oficio No. 02415 – 22, de fecha 27 de septiembre de 

2022, como se acredita con la nota devolutiva que reposa en el expediente digital y 

boleta de radicación oficio que anexo a este escrito. 

 

9. En otros términos, el juzgado solo podría requerir a la actora para cumplir la carga 

de notificar a la parte pasiva, en la circunstancias de que hubiera vencido el plazo 

en silencio o no haber diligenciado dicho oficio, lo cual con la nota devolutiva emitida 

por la oficina de registro se acredita el trámite del documento cautelar, entonces el 

despacho no puede señalar en el auto objeto de reproche que la actora no cumplió 

con la carga impuesta. 

 

10. Sin embargo, el juzgado  no puede requerir el cumplimiento de dicha carga (notificar 

la demanda al extremo demandado), cuando “estén pendientes actuaciones 

encaminadas a consumar las medidas cautelare previas” (parágrafo tercero numeral 

primero del art. 317 C.G.P.), pues en este asunto,  precisamente estamos tratando 

de perfeccionar el embargo de un bien de propiedad de la parte ejecutada. 
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11. Pese a lo anterior,  días antes de que el despacho emitiera la providencia objeto de 

censura “10 de marzo de 2023”, la actora radicó memorial el día siete (7) de marzo 

del corriente año, allegando las constancias de notificación personal (art. 291 C.G.P) 

y de aviso (art. 292 ibídem), debidamente diligenciadas en la empresa 

PRONTOENVIOS, la primera recibida el día 16 de 2021 y la segunda el 11 de 

febrero de 2022,  las cuales no se habían reportado antes, en virtud que estábamos 

tratando de negociar con los aquí demandados, sin embargo no cumplieron con la 

propuesta.  

 

12. Es decir, la parte actora con las constancias aportadas al referido mensaje de datos, 

también dio cumplimiento con la notificación de la demanda al extremo demandado, 

es más desde mucho tiempo antes que se emitiera el auto de fecha 16 de junio de 

2022, pues la parte demandada recibió la notificación por aviso el día 11 de febrero 

de 2022, como figura en las constancias que reposan a folio ocho (8) del cuaderno 

No. 2 “medidas cautelares”, que en mi parecer debían agregarse al cuaderno 

principal No. 1. 

 

13. De otro lado, teniendo en cuenta lo dispuesto en el comunicado “oficio No. 1281 del 

8 de Noviembre de 2021”, remitido por el despacho homólogo 81 (transitoriamente 

63 Pequeñas Causas), en aras de perfeccionar la medida cautelar decretada, ese 

juzgado nos informó que nosotros como tercero interesados podemos solicitar y 

diligenciar el oficio de levantamiento de la medida cautelar que hoy recae sobre el 

referido bien, con el propósito de hacer efectiva nuestra cautela a causa de este 

proceso, por esta razón el día siete (7) de marzo del presente año enviamos 

mensaje de datos con destino al juzgado 56 de Pequeñas causas, solicitando 

actualizar el oficio para diligenciarlo junto a la cancelación de la medida. 

 

14. El día ocho (8) de marzo de 2023 estando el proceso al despacho, el juzgado de 

conocimiento contestó nuestro requerimiento, enviando mensaje de dato anexando 

copia de la nota devolutiva junto con el oficio, en aras de subsanar el registro de la 

medida cautelar en debida forma, acto que contradice lo dispuesto en el auto 

atacado, pues primero están prestado colaboración para efectos de materializar la 

medida cautelar y luego profiere una decisión donde señalan que la actora no 

cumplió la carga impuesta en auto de fecha 16 de junio de 2022 “diligenciar oficio 

embargo”, cuando en realidad de forma anticipada acatamos lo ordenado por el 

juzgado. 

 

15.  En ese orden de ideas, la providencia objeto de controversia es totalmente 

precipitada y no atiende lo consagrado en el parágrafo tercero del numeral primero 
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artículo 317 de nuestro Estatuto General Procesal2, máxime cuando están 

requiriendo una carga de forma anticipada, sin percatarse que la actora con 

antelación cumplió el diligenciamiento del oficio como se evidencia a folio 19 y 20 

del C – 2 (cuaderno medidas cautelares), donde figura la nota devolutiva expedida 

por la oficina de registro, trámite corroborado con la boleta de ingreso radicación 

oficio, que se anexa a este medio de impugnación, incluso también notificó al 

extremo pasivo (ver constancias C – 2). 

 

16. Por último, seria paradójico que estando a punto de perfeccionar la medida cautelar, 

el juzgado tome una decisión no ajustada a derecho, pues está contrariando lo 

consagrado por el legislador en la norma ibídem (Art. 317 inc. 3 Núm. 1 C.G.P.), 

impidiendo tramitar conjuntamente el oficio del embargo con el documento 

entregado por el Juzgado 81 Civil Municipal de Bogotá (convertido en el Juzgado 63 

Pequeñas causas), que en mensaje de datos de fecha ocho (8) de marzo del 

corriente, autorizo el retito del oficio de levantamiento a favor de nosotros como 

terceros interesados. 

 

II. PETITUM 

 

PRIMERA: Teniendo en cuenta las razones expuestas con antelación debidamente 

acreditadas con los soportes, ruego al despacho que REVOQUE en su totalidad el auto 

objeto de discusión de fecha 10 de marzo de 2023, y como consecuencia, disponga 

continuar con el desarrollo del respectivo trámite procesal, esto es, actualizar el oficio para 

tramitarlo conjuntamente con el oficio de levantamiento de la medida cautelar entregado 

por su homologo 81 Civil Municipal dentro del proceso No. 2019 – 1991 – 00, en aras de 

consumar las medida cautelar previa decretada por el Juzgado de Conocimiento “embargo 

inmueble”, además se sirva resolver el memorial radicado el día siete (7) de marzo de 2023, 

donde allegamos las constancias de notificación personal y de aviso solicitando emitir auto 

que ordene seguir adelante la ejecución, en virtud que la parte pasiva guardo silencio a 

pesar de haber recibido la notificación por aviso. 

 

SEGUNDA: En el evento de no reponer su providencia, respetuosamente solicito al 

operador judicial que disponga conceder el recurso de apelación interpuesto en subsidio, 

por ser procedente conforme a lo previsto en el numeral segundo literal e) del artículo 317 

del C.G.P., en concordancia con el canon 321 numeral séptimo de la norma ibídem. 

 

 

 

                                                 
2 El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de 

notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas 
a consumar las medidas cautelares previas. 
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III. MEDIOS DE PRUEBAS 

 

 Boleta registro de fecha 13 de octubre de 2022, correspondiente a la radicación del 

oficio No. 2415 oficio No. 02415 – 22, de fecha 27 de septiembre de 2022 ante la 

oficina de registro Zona Sur. 

 

 Oficio No. 2445 de fecha 15 de marzo del año 2023, expedido por el Juzgado 81 

Civil Municipal de Bogotá transformado transitoriamente en el Juzgado 63 de 

pequeñas causas y competencia múltiple de Bogotá. 

 

 Constancia mensaje de dato de fecha siete (7) de marzo, con destino al Juzgado 81 

Civil Municipal de Bogotá (Juzgado 63 Pequeñas Causas). 

 

 Respuesta del mensaje de datos por parte del Juzgado 81 Civil Municipal de Bogotá 

(Juzgado 63 Pequeñas Causas), de fecha 8 de marzo de 2022. 

 

 Constancia mensaje de dato de fecha siete (7) de marzo, con destino al Juzgado 74 

Civil Municipal de Bogotá (Juzgado 56 Pequeñas Causas). 

 

 Constancia respuesta del Juzgado 74 Civil Municipal de Bogotá (Juzgado 56 

Pequeñas Causas), de fecha 8 de marzo de 2022. 

 

 

Anexos: Los documentos referidos en el acápite de pruebas. 

 

 

 

Del señor (a) Juez, con el debido respeto. 

 

 

 

JUAN JOSÉ MONTAÑO ZULETA 

C.C. No. 77.037.179 de La Paz- Cesar 

T.P. No. 310.435 del C.S. de la J. 

 



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy
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